
 

FEDERACIÓ BALEAR D’ AUTOMOBILISME 
Avinguda de ses Flors Nº 9, 1º, oficina 5 

07141 MARRATXÍ  ( ILLES BALEARS ) 
 

Documentación necesaria para la tramitación de las licencias 2009. 
 
PILOTOS ILIMITADA (DPI [a,b,c] ): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Permiso de Conducción (escaneo o fotocopia en color alta 

resolución). 
4) Certificado médico original en impreso aprobado F.B.A... 
5) Electrocardiograma (primera licencia, a los 30 años, a los 35 

años y a los 40 años). 
6) Electrocardiograma y prueba de esfuerzo (a partir de los 45 

años).  
7) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
8) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
9) Importe establecido. 
10) Menores de edad: 

a) Autorización paterna original compulsada. 
b) D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 

fotocopia en color alta resolución). 
OPCIONAL: 

11) Ficha técnica original del vehículo (escaneo en formato 
*.JPEG o fotocopia en color alta resolución). 

12) Permisos de Circulación original del vehículo (escaneo en 
formato *.JPEG o fotocopia en color alta resolución). 

13) Vehículos Históricos RFEDA: Pasaporte técnico original 
(escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en color alta 
resolución). 

 
PILOTO LIMITADA (DPL): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Certificado médico original en impreso aprobado F.B.A... 
4) Electrocardiograma (primera licencia, a los 30 años, a los 35 

años y a los 40 años). 
5) Electrocardiograma y prueba de esfuerzo (a partir de los 45 

años).  
6) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
7) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
8) Importe establecido. 
9) Menores de edad: 

a) Autorización paterna original compulsada. 
b) D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 

fotocopia en color alta resolución). 
 
COPILOTOS RALLY (DCO): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Certificado médico original en impreso aprobado F.B.A... 
4) Electrocardiograma (primera licencia, a los 30 años, a los 35 

años y a los 40 años). 
5) Electrocardiograma y prueba de esfuerzo (a partir de los 45 

años).  
6) Dos fotografías en color tamaño carné en papel 

fotográfico. 
7) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
8) Importe establecido. 
9) Menores de edad: 

a. Autorización paterna original compulsada. 
b. D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 
fotocopia en color alta resolución). 

 
PILOTO KARTING (DKJ+DKS): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Certificado médico original en impreso aprobado F.B.A... 
4) Electrocardiograma (primera licencia, a los 30 años, a los 35 

años y a los 40 años). 
5) Electrocardiograma y prueba de esfuerzo (a partir de los 45 

años).  
6) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
7) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
8) Importe establecido. 
9) Menores de edad: 

a. Autorización paterna original compulsada. 
b. D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 

fotocopia en color alta resolución). 
 

CONCURSANTE CLUB (CCA+CCK): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) Fotocopia de los Estatutos originales con anotaciones de la 

Direcció General d’ Esports. 
3) Fotocopia del certificado de inscripción en el Registro de 

Entidades Deportivas. 
4) Certificado original con la vigente composición de la Junta 

Directiva debidamente identificada. 
5) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal (N.I.F.). 
6) Relación de las personas titulares de las primeras cinco 

licencias CPA (Nombre, Apellidos, D.N.I.).  
7) Escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en color alta 

resolución del D.N.I. de los titulares de licencias CPA que no 
posean otra licencia. 

8) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
9) Importe establecido. 
 
CONCURSANTE COMERCIAL (CCM): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) Certificado del acuerdo de Junta que autoriza la solicitud. 
3) Fotocopia de los Estatutos originales con anotaciones del 

Registro Mercantil. 
4) Fotocopia del poder notarial del solicitante. 
5) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal (N.I.F.). 
6) Relación de las personas titulares de las primeras cinco 

licencias CPA (Nombre, Apellidos, D.N.I.).  
7) Escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en color alta 

resolución del D.N.I. de los titulares de licencias CPA que no 
posean otra licencia. 

8) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
9) Importe establecido. 
 
CONCURSANTE INDIVIDUAL (CIN): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
4) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
5) Importe establecido. 
 
OFICIALES (Oxx): 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Permiso de Conducción (escaneo o fotocopia en color alta 

resolución); solo para licencias ODC, OSC y OJF. 
4) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
5) Certificado federativo de las actuaciones mínimas requeridas 

(dos en los últimos dos años). 
6) Para las personas con menos de tres años continuados de 

licencia, certificado de aprobación del pertinente examen. Se 
exceptuarán los Oficiales en Prácticas. 

7) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
8) Importe establecido. 
9) Menores de edad: 

a) Autorización paterna original compulsada. 
b) D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 

fotocopia en color alta resolución). 
 
VARIOS: 
1) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2) D.N.I. original (escaneo en formato *.JPEG o fotocopia en 

color alta resolución). 
3) Dos fotografías en color tamaño carné en papel fotográfico. 
4) Para licencia de “PRENSA”, certificado del Director del Medio 

identificando al solicitante y especificando los cometidos del 
mismo. 

5) Para el cambio a licencia superior, entrega de la licencia 
actualmente en vigor, impreso de solicitud debidamente 
cumplimentado, documento de pago original (en caso de 
transferencias) o importe establecido (diferencia entre 
licencias). 

6) Documento de pago original (en caso de transferencias). 
7) Importe establecido. 
8) Menores de edad: 

a) Autorización paterna original compulsada. 
b) D.N.I. original del padre (escaneo en formato *.JPEG o 

fotocopia en color alta resolución). 
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